




Este manual describe la funcionalidad a través del cual las personas físicas o jurídicas 
podrán proponer la evaluación de nuevas Tecnologías Sanitarias, Indicaciones y/o 
exclusiones a la Superintendencia de Servicios de Salud, en el marco de la Res. 
370-E/2017 
 
Para facilitar el proceso de solicitud, implementaremos un procedimiento simplificado 
para la recepción de solicitudes de ETS, que se describe a continuación. 
 
Nota: Únicamente se aceptaran solicitudes de tecnologías innovadoras que no
se encuentren bajo el Sistema de Tutelaje de Tecnologías Emergentes. 
Las solicitudes de cambio de presentación, dosis y/o vía de administración tendrán 
una vía diferente de solicitud que será comunicada oportunamente. No se deben
presentar en esta oportunidad.    

INTRODUCCIÓN



res370@sssalud.gob.ar

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=2739

https://www.afip.gob.ar/claveFiscal/informacion-basica/solicitud.asp

https://id.argentina.gob.ar/ingresar/?next=/

res370@sssalud.gob.ar

https://www.sssalud.gob.ar/index.php?page=contacto&accion=formulario



res370@sssalud.gob.ar













https://gradepro.org
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http://processbook.kce.fgov.be/sites/default/files/Template%20QUADAS%202%20tool.doc



http://portal.guiasalud.es/emanuales/elaboracion_2/Capitulos/apartado06/Anexo6_1.pdf

http://gdt.guidelinedevelopment.org/app/handbook/handbook.html.  



https://www.strobe-statement.org/index.php?id=available-checklists






